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El Ministerio de Educación ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone 
utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la Evaluación Final del Programa de Apoyo a 
la Universalización de la Educación Básica. 
 
La Evaluación tiene como objetivo hacer una descripción analítica del proceso de ingreso al 
magisterio mediante el concurso de mérito y oposición, así como indagar sobre las características 
de los nuevos docentes y sus prácticas pedagógicas, y tendrá dos componentes:  
 
*Análisis de Asignación de Docentes, que utilizará la información existente en el Ministerio para 
hacer una descripción analítica del proceso desde dos vertientes: los establecimientos que 
recibieron partidas, y los individuos que se inscribieron al concurso de ingreso al magisterio por 
méritos y oposición.  
 
*Estudio sobre prácticas pedagógicas y actitudes del docente que ingresó al magisterio mediante 
el concurso de méritos y oposición, y resultados educativos. Para este estudio se realizará un 
análisis detallado de dos de los primeros años de Educación General Básica (3º y 4º), a partir de 
trabajo de campo para medir el ambiente escolar (directores, docentes, padres de familia y 
estudiantes) y obtener un diagnóstico sobre las capacidades fundamentales de los alumnos en 
lectura y matemáticas.  
 
La presente consultoría tiene como objetivo desarrollar el trabajo de campo (letra b). Dicho 
trabajo de campo tendrá como resultado una serie de bases de datos y de videos, los cuales se 
utilizarán para explorar las características y prácticas pedagógicas de los docentes que ingresaron 
mediante concurso de méritos y oposición, así como factores de gestión escolar relacionados con 
mejoras en el proceso educativo en los establecimientos en donde éstos se desempeñan, 
incluyendo las actividades necesarias para la realización del trabajo con los criterios aquí 
definidos. 
 
Para llevar a cabo este estudio se necesita contratar servicios de consultoría para generar bases de 
datos y videos con información de los resultados de la aplicación de encuestas y actividades de 
observación en aula a una muestra de establecimientos que hayan recibido docentes de ingreso al 
magisterio a partir de concurso de méritos y oposición y de establecimientos que tengan docentes 
de referencia. El trabajo de campo se desarrollará en 200 establecimientos que imparten 
Educación General Básica en el régimen de Costa, los cuales deberán ser visitados dos veces: al 
inicio del año escolar y al final del año escolar. 
 
Para el desarrollo de los trabajos de Consultoría se requiere el siguiente personal técnico clave: (i) Director 
especialista en investigaciones sociales, levantamientos de información y metodologías de análisis estadístico, 



preferentemente en el área de educación; (ii) Especialista en operativos de levantamiento de información con 
aplicación de instrumentos de observación de clase, diagnóstico de conocimientos y entrevistas a profundidad, 
preferentemente en el área de educación y (iii) Especialista en análisis e integración de bases de datos, experiencia con 
información geográfica, y bases de datos censales.  
 
Quienes expresen interés en participar en el presente proceso deberán confirmar la disponibilidad del personal antes 
indicado. 
 
El presupuesto referencial para los Servicios de Consultoría es de US$ 335.000,00 con un plazo de ejecución de 
aproximadamente diez meses.  
 
El Ministerio de Educación invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están cualificados para suministrar 
los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual, y podrán 
participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este documento, 
durante horas de oficina (9:00 a 17:00 horas). 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo a la dirección indicada a continuación, a más 
tardar a las 16:30 horas del día 29 de marzo de 2011. 
 
Ministerio de Educación del Ecuador 
Coordinación General Administrativa Financiera 
Atn: María Fernanda Sáenz, Coordinadora General Administrativa Financiera. 
Av. Amazonas N34-451 entre Av. Atahualpa y Juan Pablo Sanz, 2do piso 
Quito, Ecuador 
Tel: (593) 2396-1415 
E-mail: maria.saenz @educacion.gob.ec, ivan.yerovi @educación.gob.ec 
 


